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Buenos Aires,

AUTOS Y VISTOS:

Que contra sentencia obrante a fs. 408 dictada por el Tribunal con su composición
anterior, se presenta la demandada y requiere se aclare lo decidido respecto de las costas, dado que
la resolución omite pronunciarse al respecto.

Que, deviene aplicable la consabida regla procesal en sentido que cuando una
resolución nada dice sobre la condena en costas, se entiende que aquéllas se imponen en el orden
causado, criterio que, asimismo, se ajusta a la jurisprudencia, de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación (Fallos: 319:3361; 321:724 y 3671; 327:2926; entre otros).

Por ello el Tribunal : hacer lugar a la aclaratoria interpuesta deRESUELVE
conformidad a lo señalado precedentemente.

Protocolícese, notifíquese, cúmplase con la comunicación dispuesta por la CSJN en
la Acordada 15/13 (p.4 y conc.) y, oportunamente, cúmplase con la remisión ordenada.

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA VOCALIA 1 SE ENCUENTRA VACANTE (ART. 109 del R.J.N)
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